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En razón de que la solicitud de información formulada por el RECURRENTE fue atendida por el SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante determina infundados los motivos o razones de inconformidad que dieron origen al recurso de revisión que se resuelve y, lo procedente es CONFIRMAR la respuesta emitida a la solicitud de información.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha doce (12) de agosto de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00768/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por ---------------------------------------------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría del Medio Ambiente, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc35628188]ANTECEDENTES
1. El veintidós (22) de enero de dos mil veinte, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00021/SMA/IP/2020, mediante la cual se requirió lo siguiente:

“Solicito las autorizaciones ambientales del 2019,2020 y/o vigentes que den cumplimiento al tratamiento y descarga de aguas residuales de las empresas SANI MOVIL DE MEXICO S.A DE C.V. Y RECICLAGUA AMBIENTAL S.A. DE C.V.” (Sic).

2. Se hace constar que, si bien el particular señaló como modalidad de entrega de la información vía correo electrónico dentro de la solicitud presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el presente recurso se revisión fue sustanciado a través del SAIMEX, por ello, se señalará como modalidad de entrega de la información A través del SAIMEX y Correo Electrónico.

3. El veintisiete (27) de enero de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO manifestó su incompetencia para poseer, generar o administrar la información solicitada en los siguientes términos:
“Metepec, México a 27 de Enero de 2020
Nombre del solicitante: -----------------------------------------------------
----------------------------------------------
Folio de la solicitud: 00021/SMA/IP/2020

En atención a la presente solicitud de folio 00021/SMA/IP/2020, recibida bajo los siguientes términos: “Solicito las autorizaciones ambientales del 2019,2020 y/o vigentes que den cumplimiento al tratamiento y descarga de aguas residuales de las empresas SANI MOVIL DE MEXICO S.A DE C.V. Y RECICLAGUA AMBIENTAL S.A. DE C.V.” Con fundamento en el Artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se informa que las áreas centrales de la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Estado de México, no están facultadas para emitir autorizaciones en materia de “tratamiento y descarga de aguas residuales”. Hasta donde se tiene conocimiento dicha información tiene que solicitarse a las siguientes instancias, según sea el caso: • Municipios del Estado de México, toda vez que a través de sus ayuntamientos se emiten las autorizaciones de descargas a sus drenajes. • Comisión Nacional del Agua, CONAGUA, organismo descentralizado de la SEMARNAT del Gobierno Federal, para el caso de las autorizaciones para el tratamiento de aguas residuales y descargas a “cuerpos de agua”. • Reciclagua Ambiental, S.A. de C.V., organismo descentralizado de la Secretaría del Medio Ambiente, el cual funge como sujeto obligado “independiente” en materia de transparencia y acceso a la información pública; y ante al cual podrían solicitársele las autorizaciones ambientales con las que cuente. En todos los casos la solicitud puede ingresarse a través de la misma Plataforma Nacional de Transparencia. Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE
LIC. JUAN JOSÉ ALVA SÁNCHEZ” (Sic).

4. Adjunto al acuse digital de incompetencia, el SUJETO OBLIGADO remitió el archivo electrónico que se describe a continuación:

a) “Texto Incompetencia.pdf”: Documento constante de una foja que muestra íntegro el contenido del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el veintiocho (28) de enero de dos mil veinte, estando en tiempo y forma, la particular interpuso el recurso de revisión 00768/INFOEM/IP/RR/2020; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “Solicito las autorizaciones ambientales del 2019,2020 y/o vigentes que den cumplimiento al tratamiento y descarga de aguas residuales de las empresas SANI MOVIL DE MEXICO S.A DE C.V. Y RECICLAGUA AMBIENTAL S.A. DE C.V.” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “Solicito las autorizaciones ambientales del 2019,2020 y/o vigentes que den cumplimiento al tratamiento y descarga de aguas residuales de las empresas SANI MOVIL DE MEXICO S.A DE C.V. Y RECICLAGUA AMBIENTAL S.A. DE C.V.” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de cuatro (04) de febrero de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

8. El cuatro (04) de febrero de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho le asistiera y conviniera mediante los archivos que se describen a continuación:

a) “Acta 1a Ext 2020 C.T..pdf”: Documento constante de diez fojas que muestran el Acta número CT-SMA/01-E/2020, de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, mediante la cual, como punto seis de su Orden del Día, se confirma la Declaratoria de Incompetencia respecto a la información requerida en la solicitud 00021/SMA/IP/2020.

b) “SOL 00021 RESP. MODIF..pdf”: Documento constante de una foja que muestra la captura de pantalla al apartado de Manifestaciones del SAIMEX, por el que se aprecia la remisión del archivo supra descrito.

9. El veinte (20) de marzo del dos mil veinte, la Ponencia Resolutora puso ambos documentos a la vista de la RECURRENTE al contener información novedosa y de interés al ahondar en las causales de incompetencia manifestadas por el SUJETO OBLIGADO en la respuesta primigenia, concediéndole un plazo de tres días para manifestar lo que a su derecho conviniera, y así ofreciera pruebas o alegatos; sin embargo, se hace constar que la RECURRENTE no hizo uso de este derecho.

10. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El veinte (20) de marzo de dos mil veinte, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales. 

11. Posteriormente, el veintiséis (26) de marzo del dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia, y --

[bookmark: _Toc35628189]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc35628190]PRIMERO. De la competencia

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc35628191]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

13. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veintisiete (27) de enero de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintiocho (28) de enero al dieciocho (18) de febrero de dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo los sábados, domingos e inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

14. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el veintiocho (28) de enero de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

15. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte SOLICITANTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporcionó su nombre completo para que sea identificada, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

16. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los Organismos Autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

17. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

18. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

19. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

20. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

21. Ergo, el nombre de la SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE, no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

22. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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23. La particular, mediante la solicitud de información 00021/SMA/IP/2020, requirió a la Secretaría del Medio Ambiente, lo siguiente:

a) Autorizaciones ambientales del ejercicio dos mil diecinueve y dos mil veinte que den cumplimiento al tratamiento y descarga de aguas residuales de dos personas jurídico-colectivas.

24. En su respuesta, el SUJETO OBLIGADO manifestó su incompetencia para poseer, generar o administrar la información requerida, y orientó al entonces SOLICITANTE a dirigir su solicitud de información los Municipios del Estado de México, la Comisión Nacional del Agua y, al organismo descentralizado Reciclagua Ambiental, S.A. de C.V.

25. Por su parte, el RECURRENTE impugnó la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO mediante el recurso de revisión 00768/INFOEM/IP/RR/2020, transcribiendo la solicitud primigenia como Acto Impugnado y Razones o Motivos de Inconformidad.

26. Por lo anterior, el estudio de la presente resolución se circunscribirá en determinar si se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión contenida en el artículo 179 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que se transcribe a continuación:
 “Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
(…)”

[bookmark: _Toc35628193]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc35628194]I. De la respuesta a la solicitud de información.

27. Como ha sido reiterado, el RECURRENTE solicitó la siguiente información:

“Solicito las autorizaciones ambientales del 2019,2020 y/o vigentes que den cumplimiento al tratamiento y descarga de aguas residuales de las empresas SANI MOVIL DE MEXICO S.A DE C.V. Y RECICLAGUA AMBIENTAL S.A. DE C.V.” (Sic).
(Énfasis añadido)

28. De tal manera que, esencialmente, el entonces SOLICITANTE requirió a la Secretaría del Medio Ambiente las autorizaciones ambientales que den cumplimiento al tratamiento y descarga de aguas residuales de las empresas SANI MÓVIL DE MÉXICO, S.A. de C.V. y RECICLAGUA AMBIENTAL, S.A. de C.V de los ejercicios dos mil diecinueve y dos mil veinte.

29. No obstante, como fuera señalado en el apartado de Antecedentes de la presente resolución, el SUJETO OBLIGADO manifestó su incompetencia para emitir autorizaciones en materia de tratamiento y descarga de aguas residuales, y señalando a los diversos Ayuntamiento del Estado de México, la Comisión Nacional del Agua y a la propia persona jurídico-colectiva Reciclagua Ambiental S.A. de C.V. como los Sujetos Obligados que por su naturaleza y atribuciones eran competentes para poseer, generar o administrar lo requerido. 

30. Luego, una vez abierto el periodo de instrucción del recurso de revisión indicado al rubro, el SUJETO OBLIGADO remitió el Acta de la Primera Sesión Extraordinaria de su Comité de Transparencia, celebrada el treinta y uno (31) de enero del dos mil veinte, dentro de la cual, como Punto Seis de su Orden del Día, se confirmó la Declaratoria de Incompetencia mediante los siguientes pronunciamientos:

[image: ]
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31. De lo anterior se coligue que el SUJETO OBLIGADO fundó su incompetencia para poseer, generar o administrar la información relativa a las autorizaciones para el tratamiento y descarga de aguas residuales, principalmente, en dos circunstancias; en primer lugar, que ninguna de las unidades administrativas contrales de la Secretaría del Medio Ambiente tenía facultades para emitir o poseer autorizaciones ambientales en materia de tratamiento y descarga de aguas residuales; y, en segundo lugar, porque los Sujetos Obligados que pudieran contar con la información eran los siguientes:
a) Municipios del Estado de México; porque son los ayuntamientos quienes emiten las autorizaciones de descargas a sus drenajes.
b) Comisión Nacional del Agua; para el caso de autorizaciones para el tratamiento de aguas residuales y descargas a cuerpos de agua.
c) Reciclagua Ambiental S.A. de C.V.; al ser un organismo descentralizado de la Secretaría del Medio Ambiente que funge como un Sujeto Obligado independiente en materia de transparencia y acceso a la información pública.

[bookmark: _Toc35628195]II. De la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar o administrar la información solicitada.

32. A efecto de validar la declaratoria de incompetencia referida por el SUJETO OBLIGADO conviene remitirnos al Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente, la cual, dentro de su artículo 3, manifiesta la conformación que tendrá el Sujeto Obligado para atender sus objetivos, responsabilidades y funciones, a saber:

“Artículo 3. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, la Secretaría contará con un Secretario, quien para el desahogo de los asuntos de su competencia, se auxiliará de las unidades administrativas básicas siguientes:
I. Dirección General de Prevención y Control de la Contaminación Atmosférica; 
II. Dirección General de Manejo Integral de Residuos; 
III. Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental; 
IV. Dirección de Concertación y Participación Ciudadana; 
V. Coordinación Jurídica y de Igualdad de Género, y 
VI. Coordinación Administrativa. 
La Secretaría contará con un Órgano Interno de Control, así como con las demás unidades administrativas que le sean autorizadas, cuyas funciones y líneas de autoridad se establecerán en su Manual General de Organización; asimismo, se auxiliará de los Servidores Públicos, órganos técnicos y administrativos necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones, de acuerdo con la normativa aplicable, estructura orgánica y presupuesto autorizados.”

33. Para el presente asunto se aprecian de particular interés la Dirección General de Manejo Integral de Residuos y la Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental, las cuales, de conformidad con los numerales 10 y 11 de la presente normatividad, cuentan con las siguientes atribuciones:

“Artículo 10. Corresponden a la Dirección General de Manejo Integral de Residuos, las atribuciones siguientes: 
I. Formular, conducir y evaluar el Programa para la Prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial del Estado de México, y someterlo a consideración del Secretario; 
II. Promover, en coordinación con instituciones públicas y privadas, programas orientados a reducir la contaminación del suelo, agua y la generada por residuos; 
III. Coadyuvar en la elaboración de normas oficiales mexicanas y técnicas estatales que se requieren para promover el manejo adecuado de residuos de manejo especial y sólidos urbanos; 
IV. Proponer al Secretario la autorización del manejo integral de residuos de manejo especial, e identificar los que dentro del territorio estatal puedan estar sujetos a planes de manejo; 
V. Impulsar acciones de prevención y de control de la contaminación del suelo generada por fuentes emisoras de residuos de manejo especial, así como colaborar con los otros niveles de gobierno, sector privado y sociedad civil; 
VI. Coadyuvar en la formulación de planes, programas y sistemas sobre el manejo integral de los residuos de manejo especial y sólidos urbanos; 
VII. Elaborar documentos técnico-normativos en materia de gestión integral de residuos sólidos urbanos y de manejo especial; 
VIII. Promover la creación de mercados de subproductos del reciclaje de residuos de manejo especial y sólidos urbanos vinculando al sector privado, organizaciones de la sociedad civil y educativas, así como otros actores involucrados; 
IX. Otorgar asesorías técnicas en el manejo integral de residuos, a instalaciones de manejo y disposición final de residuos de manejo especial y sólidos urbanos, así como implementar los mecanismos de supervisión de su competencia; 
X. Establecer estrategias de cooperación con organismos nacionales e internacionales que coadyuven al manejo adecuado de los residuos de manejo especial y sólidos urbanos en el Estado de México; 
XI. Buscar y aplicar tecnologías de última generación que permitan al Estado de México ser precursor y pionero en la solución de problemas de manejo integral de residuos; 
XII. Promover la elaboración de programas municipales de prevención y gestión integral de residuos; 
XIII. Impulsar la coordinación entre municipios para eficientizar la prestación de los servicios públicos relacionados con el manejo integral de residuos sólidos urbanos de manera regional; 
XIV. Establecer, integrar y actualizar el registro de los planes de manejo para residuos, así como promover su elaboración con los generadores de residuos, en el ámbito de su competencia; 
XV. Promover y solicitar a las dependencias de la administración pública estatal y promover con los demás poderes, organismos autónomos y los municipios, la implementación de sistemas de manejo ambiental; 
XVI. Integrar y actualizar el listado de registros de generadores, prestadores de servicio de residuos de manejo especial e instalaciones de destino final de residuos de manejo especial, así como promover los mecanismos de obtención de información para emitir el registro correspondiente; 
XVII. Capacitar y asesorar a los responsables del manejo integral de residuos de manejo especial y sólidos urbanos, y 
XVIII. Las demás que le confieren otras disposiciones jurídicas aplicables y aquellas que le encomiende el Secretario.”

“Artículo 11. Corresponden a la Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental las atribuciones siguientes: 
I. Elaborar y gestionar el Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio Estatal, en coordinación con las dependencias estatales y municipales competentes, así como llevar a cabo su ejecución y proponer su actualización;
II. Compilar y difundir las guías metodológicas y la normativa ambiental relacionada con la elaboración de ordenamientos ecológicos y estudios de impacto ambiental;
III. Elaborar y someter a consideración del Secretario la guía metodológica para que los Ayuntamientos elaboren los Programas de Ordenamiento Ecológico del Territorio Municipal;
IV. Expedir las evaluaciones técnicas de factibilidad de impacto ambiental, así como los estudios de riesgo que se requieran para éstas;
V. Expedir dictámenes y opiniones técnicas en materia de ordenamiento ecológico para proyectos, obras o acciones, públicas o privadas, a desarrollar en el territorio del Estado de México;
VI. Dar seguimiento a las obligaciones y condicionantes establecidas en las evaluaciones técnicas de factibilidad de impacto ambiental;
VII. Integrar, administrar y disponer para su consulta, información sobre impacto y riesgo ambiental, de conformidad con lo previsto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;
VIII. Incluir estrategias, políticas y acciones en materia ambiental, en los planes y programas de desarrollo estatal y municipal presentados ante el COPLADEM, y
IX. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas aplicables y las que le encomiende el Secretario.”

34. De lo anterior, por cuanto hace a la Dirección General de Manejo Integral de Residuos, se aprecia como el área administrativa encargada de promover programas orientados a reducir la contaminación del suelo, agua y la generada por residuos; coadyuvar en la elaboración de normas relacionadas con el adecuado manejo de residuos; impulsar acciones de prevención y control de contaminación; apoyar en la formulación de programas, planeas y sistemas sobre el manejo integral de residuos; otorgar asesorías técnicas en el manejo de residuos; y, capacitar y asesorar a los responsables del manejo integral de residuos; entre otros. 

35. Por otro lado la Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental se aprecia como la unidad del SUJETO OBLIGADO encargada de expedir evaluaciones técnicas de factibilidad de impacto ambiental y estudios de riesgo; expedir dictámenes y opiniones técnicas en materia de ordenamiento ecológico para proyectos, obras o acciones, mas no emitir autorizaciones relacionadas con el tratamiento y descarga de aguas residuales.

36. En atención a lo anterior, no se aprecia que el SUJETO OBLIGADO tenga una competencia directa para poseer, generar o administrar información relacionada con autorizaciones para el tratamiento y descarga de aguas residuales.

37. Es conveniente retomar que la Secretaría del Medio Ambiente señaló a los diversos Ayuntamientos del Estado de México, la Comisión Nacional del Agua y a la propia sociedad Reciclagua Ambiental, S.A. de C.V., por ello, es conveniente analizar la competencia de éstos para generar, poseer o administrar la información solicitada.

38. Por cuanto hace a la Comisión Nacional del Agua, su Reglamento Interior, en sus artículos 1, 36 y 37 refiere lo siguiente:

“ARTÍCULO 1.- La Comisión Nacional del Agua, órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, tiene a su cargo el ejercicio de las facultades y el despacho de los asuntos que le encomiendan la Ley de Aguas Nacionales y los distintos ordenamientos legales aplicables; los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente de la República, así como los programas especiales y asuntos que deba ejecutar y coordinar en las materias de su competencia. 
En los casos en que en este Reglamento se aluda a la Ley, la Secretaría, la Comisión y los Organismos u Organismo, se entenderá que se hace referencia a la Ley de Aguas Nacionales, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la Comisión Nacional de Agua y los Organismos de Cuenca o el Organismo de Cuenca, respectivamente.”

“ARTÍCULO 36.- Corresponden a la Subdirección General de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento las siguientes atribuciones:
(…)
XV. Integrar y actualizar el inventario nacional de plantas potabilizadoras y plantas de tratamiento de aguas residuales municipales;
(…)”

“ARTÍCULO 37.- La Gerencia de Potabilización y Tratamiento tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Aprobar los proyectos de instrumentos administrativos a que se refiere la fracción II del artículo anterior de este Reglamento en materia de: 
a) Potabilización del Agua, tratamiento de las aguas residuales, reúso e intercambio de agua residual y de las acciones relativas al programa de agua limpia; 
(…)
c) Apoyo y promoción de obras de infraestructura hídrica para ampliar y mejorar los servicios de potabilización, tratamiento de aguas residuales y manejo de lodos;
(…)
II. Ejercer, tratándose de las atribuciones previstas en la fracción V del artículo anterior, las siguientes atribuciones: 
a) Estudiar, proyectar y construir, directamente o a través de terceros, obras de potabilización, tratamiento de aguas residuales y manejo de lodos; coordinar su operación u operarlas directamente;
(…)”
(Énfasis añadido)

39. De lo anterior se aprecia que la Comisión Nacional del Agua será el ente encargado de autorizar proyectos relacionados con el tratamiento de aguas residuales, asimismo, se encarga de emitir autorizaciones para descargar aguas de esta naturaleza mediante el Permiso COAGUA-01-001 Permiso de descarga de aguas residuales[footnoteRef:1], documento que refiere lo siguiente: [1:  Consultable en https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/399919/CNA_01_001_oct.pdf] 


“Las personas físicas o morales que viertan, infiltren, depositen o inyecten aguas residuales a un cuerpo receptor de propiedad nacional (corriente o depósito natural de agua: río, cuenca, vaso, presa, cauce o zona marina), en forma permanente o intermitente, o bien cuando se infiltren en terrenos, sean o no bienes nacionales, y puedan contaminar el subsuelo o los acuíferos, requieren permiso de descarga expedido por la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), el cual se solicita a través del trámite CONAGUA-01-001 Permiso de descarga de aguas residuales. 
Dichas aguas residuales deben tratarse previamente a su vertido a los cuerpos receptores para reintegrarlas en condiciones adecuadas, a fin de permitir su explotación, uso o aprovechamiento posterior en otras actividades o usos y mantener el equilibrio de los ecosistemas, así como cumplir con lo dispuesto en la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento (LAN), la Ley Federal de Derechos (LFD) y las Normas Oficiales Mexicanas (NOM’s)”
(Énfasis añadido)

40. Por lo anterior, la Comisión Nacional del Agua se aprecia como el Sujeto Obligado competente para conocer de las autorizaciones para el tratamiento y descarga de aguas residuales por cuanto hace a mantos acuíferos nacionales.

41. Por otro lado, dentro de la demarcación territorial competente al Estado de México, por cuanto hace a los Municipios, la Ley Orgánica Municipal señala en su artículo 125 lo siguiente:

“Artículo 125.- Los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales, considerándose enunciativa y no limitativamente, los siguientes: 
I. Agua potable, alcantarillado, saneamiento y aguas residuales;
(…)”
(Énfasis añadido)

42. En ese sentido, se aprecia que los municipios están reconocidos por la Ley en comento para hacerse cargo de sus servicios públicos, como lo es el tratamiento y descarga de aguas residuales; por ello, se aprecia que el municipio donde esté asentada alguna de las empresas mencionadas en la solicitud de información debe contar con competencia para poseer, generar y administrar información relacionada con la expedición de autorizaciones para realizar el tratamiento y descarga de líquidos.

43. Finalmente, por cuanto hace a la persona jurídico-colectiva Reciclagua Ambiental S.A de C.V, ésta es, considerada como un Sujeto Obligado en materia de transparencia y acceso a la información pública, de conformidad con el Padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como muestran las siguientes imágenes:

[image: ]
[image: ]

44. Por lo anterior, al ser un Sujeto Obligado reconocido por este Órgano Garante a transparentar su gestión y publicar toda la información que posea, genere y administre en el ejercicio de sus funciones, el RECURRENTE puede dirigir su solicitud de información directamente al Sujeto Obligado denominado Reciclagua Ambiental S.A. de C.V. a efecto de solicitar las autorizaciones o permisos para el tratamiento y descarga de aguas residuales.

45. Ahora bien, es imperativo señalar que por cuanto hace a la Declaratoria de Incompetencia, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 167, contempla lo siguiente:

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”
(Énfasis añadido)

46. En ese tenor, para que sea admisible una Declaratoria de Incompetencia para poseer, generar o administrar determinada información, la Unidad de Transparencia de los Sujetos Obligados deberá comunicarlo al Solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, además, orientarle sobre el o los Sujetos Obligados competentes que posean, generen o administren la misma.

47. Para el caso concreto, la entonces SOLICITANTE promovió la solicitud de información 00021/SMA/IP/2020 el veintidós (22) de enero de dos mil veinte, y el SUJETO OBLIGADO manifestó su incompetencia el veintisiete (27) de enero de los corrientes; esto es, al tercer día hábil posterior a la presentación de la solicitud, encontrándose en el plazo legal establecido en el numeral 167 de la Ley de la materia.

48. Del mismo modo, dentro de la Declaratoria de Incompetencia el SUJETO OBLIGADO señaló como Sujetos Obligados competentes para poseer, generar o administrar lo requerido a los Ayuntamientos del Estado de México, la Comisión Nacional del Agua y a la propia moral Reciclagua Ambiental S.A. de C.V.

49. Asimismo, como fuera demostrado en el presente estudio, del análisis a las distintas Leyes y Reglamentes aplicables a los Sujetos Obligados señalados por el SUJETO OBLIGADO en su respuesta se aprecian como los competentes para poseer, generar y administra la información solicitada dentro del ámbito de atribuciones y demarcación territorial de cada uno; por ello, se dejan a salvo los derechos de la RECURRENTE a efecto de que, de considerarlo pertinente, promueva una nueva solicitud de información a la Comisión Nacional del Agua, los Ayuntamientos donde operen las empresas referidas en su solicitud y a la propia Reciclagua Ambiental S.A de C.V a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, o bien, el Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense.

[bookmark: _Toc35628196]III. De las razones o motivos de inconformidad expuestos en el recurso de revisión 00768/INFOEM/IP/RR/2020.

50. El RECURRENTE, dentro del recurso de revisión 00768/INFOEM/IP/RR/2020, únicamente se limitó a señalar por Acto Impugnado y por Razones o Motivos de Inconformidad la transcripción literal de su solicitud de información primigenia. Por ello, al no existir un agravio concreto y directo, esta Ponencia Resolutora analizó de oficio la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar o administrar la información solicitada, concluyéndose que la Secretaría del Medio Ambiente no expedía autorizaciones para el tratamiento y descarga de aguas residuales.

51. En ese sentido, es necesario enunciar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla en su numeral 12 las responsabilidades, límites y obligaciones de entrega de información pública a los que están adheridos los Sujetos Obligados, a saber:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)

52. Así, la Ley de la materia reconoce la inalienable responsabilidad de los Sujetos Obligados para salvaguardar la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus funciones; sin embargo, ello no implica que deban generar la información peticionada por los particulares ya que ello se aleja de cualquier sana actividad de transparencia y rendición de cuentas que la Ley de la materia pretende preservar.

53. En consecuencia, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue la información pública solicitada, o bien, se oriente a los particulares a dirigir sus solicitudes a los Sujetos Obligados competentes para poseerla, generarla o administrarla, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle que se pudiera señalar en la solicitud de información pública; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

54. Robustece lo anterior el Criterio 09-10 emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que dice:

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.”
(Énfasis añadido)

55. Más aún cuando de constancias de autos, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO atendió la solicitud de información mediante un pronunciamiento directo haciendo del conocimiento del entonces SOLICITANTE la incompetencia de la Secretaría del Medio Ambiente para poseer, generar o administrar la información solicitada, y orientándole a dirigir la solicitud primigenia a los Sujetos Obligados pertinentes.

56. Así las cosas, esta Ponencia Resolutora determina que el SUJETO OBLIGADO, mediante su respuesta, atendió el derecho de acceso a la información ejercido por la particular hasta el alcance legal que su competencia le permitió, y señalando al entonces SOLICITANTE a los Sujetos Obligados competentes para poseer, generar o administrar lo solicitado.

57. [bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]De tal manera que los agravios señalados por el RECURRENTE, deben determinarse como inoperantes, toda vez que como se ha demostrado, la Secretaría del Medio Ambiente no es competente para poseer, generar o administrar la información relativa a la expedición de autorizaciones para el tratamiento y descarga de aguas residuales en favor de personas morales; luego entonces, resulta conforme a derecho confirmar la respuesta emitida a la solicitud de información.

58. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 00768/INFOEM/IP/RR/2020; por ello, y con fundamento en la fracción II del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información número 00021/SMA/IP/2020.

59. Por lo anteriormente expuesto y fundado, éste ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:-------------------------------------------------------------------------------------------







[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc35628197]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00768/INFOEM/IP/RR/2020, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por la Secretaría del Medio Ambiente a la solicitud 00021/SMA/IP/2020. 
TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMO TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE (12) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	



Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución del doce (12) de agosto de dos mil veinte emitida en el recurso de revisión 00768/INFOEM/IP/RR/2020.
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ACUERDO

'UNICO. Se aprueba el padrén de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso
ala Informacién Piiblica del Estado de México y Municipios

PADRON DE SUJETOS OBLIGADOS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS

Los Sujetos Obligados del Estado de México que deben cumplir con la Ley General, la Ley
de Transparencia y demis ordenamientos juridicos de la materia emitidos por el Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccion de Datos
Personales y por el propio Instituto, son los s
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siguientes motivos:

« Conforme a las facultades conferidas a la Secretaria del Medio Ambiente, en la Ley
Orgénica de la Administracion Publica del Estado de México, asi como a las funciones
estipuladas en su Reglamento Interior para cada una de las unidades administrativas
centrales que la integran, nicamente su organismo desconcentrado denominado

Coordinacion General de Conservacién Ecoldgica, es responsable de administrar pamui/B
su

urbanos, y por ende, de tener un registro de los botes de basura que se encuentran en
interior.

« En los Bandos Municipales de los Ayuntamientos de Toluca y Metepec, se denota que sus
funciones y atribuciones son coincidentes con la informacin requerida en la solicitud,

siendo el caso la prestacion de servicios publicos de limpia y tratamiento integral de

residuos, en parques y jardines.

6. Solicitud de informacion No. 00021/SMA/IP/2020.- Emisién de “acuerdo de incompetencia”
que confirme la respuesta inicial otorgada, a fin de integrarlo al INFORME de
JUSTIFICACION del RECURSO DE REVISION de la solicitud.

Se dio lectura a la solicitud No. 00021/SMA/IP/2020, recibida textualmente bajo los
siguientes términos:

00021/SMA/IP/2020.- Solicito las autorizaciones ambientales del 2019,2020 y/o vigentes que
den cumplimiento al tratamiento y descarga de aguas residuales de las empresas SANI
MOVIL DE MEXICO S.A DE C.V. Y RECICLAGUA AMBIENTAL S.A. DE C.V.

También se ley6 la respuesta otorgada via SAIMEX al peticionario, informandole |
siguiente:

las reas centrales de la Secretaria del Medio Ambiente del Gobiemo del Estado de
México, no estan facultadas para emitir autorizaciones en materia de ‘tratamiento y déscarga

de aguas residuales’; y que hasta donde se tiene conocimiento dicha informacién tienle que ‘
solicitarse a las siguientes instancias, segun sea el caso:

|
7/|ﬁ\
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+ Muricpios del Estado de Mésico, foca vez que a raves da sus ayuntamienios se emien s
autorizacones de descargas a sus drenjes.

+ Comisién Nacionaldel Agua. CONAGUA, orgarismo desceniralizado de fa SEMARNAT del
Gobiero Federa, para el caso do las auioizaciones para el ratamienta de aguas resduaos
¥ descargas a ‘cuerpos de agua’

- Reclagua Ambiental, S do C.V., organismo descentralzado de a Secretaria del Medio
Ambiente el cual funge como sujelo obigad “ndepénciants" en matoia e ransparencia y
acceso a Ia informacion pubiica; y ante al cual podrian Soltarsele 133 aulo zaconEs
ambientales con 2 que cuent.

Pudiendo en 10d0s los casos ingresar a socitud a tavés de fa misma Plataforma

¥ que ante dicha respuesta se recibio REGURSO de REVISION, solicitando nuevamente la
misma informacién; por Io que el Subdirector de Evaluacién y suplente del Tilar de la
Unidad de Transparencia de la Secretaria del Medio Ambiente, informé que o procedente
para ol caso, s slaborar y remit of INFORME de JUSTIFICACION al INFOEM, ante la
respuesta otorgada, y al que so debera anexar el Acuerdo del Comité de Transparencia
que conirme Ia incompetencia de la Secretaria del Medio Ambients para emil  posser
autorizaciones ambientales on materia de “ratamiento y descarga de aguas residuzles”

Analizado el fundamento legal presentado, los integrantes Comité de Transparencia de la
Secretaria del Medio Ambiente, emitieron el Acuerdo siguiente:

‘Acuerdo No. CT-SMAO1-£/2020/005 - Con fundamenio en s aricuios 49 fracciones 1y I,y
167 de la Ley de Transparenca y Acceso a la Inormacicn PUbkca el Estado e Néeco y
Muniisios; aticulo 32 Bis fraccion XXI 6o a Ley Orginica do la Adminsiacion Poblca del

Estado de México; en o Reglamento Infror de a Secretaria dol edio Ambierte: en la Loy |} <
del Agua para ol Estaco de Meéxico y Muniolos: on Ia Ley de Aguas Nacionales; y en &1
Reglamento Ineror de Reciciagua Amienial, S A, de C.V-y con 1s inaldad oo iniegrar &l
INFORME _ de JUSTIFICACION  del ~ RECURSO  DE  REVISION - No
00768INFOEMIPIRR/Z020. de a sofciud o inlormacion No. 0002SMATPIZ020, kos
iniegrantes del Comite de Transparencia do Ia Secrotaria dol Medio Amibienie, proceciron &
rovisar el lundamento legal anies ciado.

"

G2 06 125 bridades admmsialvas ceniis o8 1]
Gel Medo Ambienie, estd laculada para emir o posoer aulorzacones|
ambientales en materia do “Vatamienio y descarga d aguas residuales
n proporcionar 1 informacign solciada [RITOTZR 5 T
T Cen Compenlo o Talamerio y descarga de aguas resicusles” de las
empresas SANI MOVIL DE MEXICO, S.A. DE C.. y REGICLAGUA AMBIENTAL S DF
cv.

En aste seniido 10s integrantes del Comité de Transparencia do la Secretaia ol Nodo
Ambicne, gprueban par unarimidad de. volos CONFIRWAR la. DECLAPATORIA DE
INCOMPETENCIA para aiender Ia soliuc No. 000Z1ISMATPI2018, asi como la correcta ‘
orlentacion quo 5 hizo al pelcionario para sofciar Ia irformacion a s nstancias
ompstentes” Municipios del Esiado de. Meéxico (auiones smion las auiorizacionss para
descargas de aguas  sus drenajes), Comision Nacional dol Agua, CONAGUA, rganomo.
desceniaizado de la SEMARNAT dol Gabiemo Federal (emie’ autrzacincs para o
raamiento de aguas residusies y descargas a cuerpos de agua):  Rocdlagus Ambionil, | Sk
S e G.V. organismo desceniralzado Ge la Secroara del Wetso Ambients o cual e |

GOm0 ijeto abigado independienie”en materia de transparenca y acceso a a infoynacon |
piblca (quien Gobo tener bejo su resguardo s autorzaciones amsieniales par fpaizar |
prbAca (quien debe tener bajo su resguardo
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